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1. CONSULTA DE LIQUIDACIÓN 
 
Consiste en la generación del recibo de pago del valor correspondiente, al período académico, 
que el estudiante aspira cursar. 
 
Debe descargar de la página de la Universidad (www.udla.edu.co) su matrícula financiera, 
verifique que esta corresponda al periodo y fechas establecidas así como el número de 
documento con el que se inscribió. Para hacerlo ingrese al Link "Consulte Liquidación". 
Cualquier inconveniente que se le presente con el valor de su matrícula financiera debe 
acercase inmediatamente a la Oficina de Liquidaciones, de la Universidad. 
 
 
1.1 Primer paso 
 
El Aspirante o Estudiante inicialmente debe ingresar a la página Web www.udla.edu.co y buscar 
un link que ubicado en ENLACES INSTITUCIONALES con el nombre de liquidación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.udla.edu.co/
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1.2 Segundo Paso 
 
Al hacer click en el enlace liquidación se abrirá una ventana como la que se muestra a 
continuación. Se encontrarán las opciones para descargar la liquidación en caso que sea 
estudiante nuevo o antiguo. 
 
Si el estudiante es nuevo tiene dos opciones de descargar su liquidación ya sea a un solo pago 
o solicitando financiación. 
 

 Si va a descargar la liquidación de matrícula sin financiación debe dar click en la opción 1. 

 Si va a solicitar financiación debe dar click en la opción 2 
 

 
 
Si va a realizar financiación debe escoger la opción 2, para este caso en la página web tiene un 
video que lo guiará como realizar financiación. 
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Para el caso de estudiantes antiguos, el enlace antes referenciado, direcciona a ingresar 
usuario y contraseña de la plataforma Chairá, toda vez que es de allí que se genera y descarga 
el recibo de pago de matrícula. 
 
1.3 Tercer Paso 
 
El sistema solicita al Aspirante o Estudiante que digite el documento con el que se inscribió o 
documento con el que se encuentra registrado en el sistema, así como se muestra en la 
siguiente ventana. 
 

 
 
1.4 Cuarto Paso 
 
Una vez se digita el documento de identidad, verificar que la liquidación corresponda con el 
nombre del estudiante, el cual debe aparecer en el recuadro rojo. En el recuadro naranja se 
debe dar click para descargar un archivo en pdf, como se muestra a continuación: 
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1.5 Quinto Paso 
 
El archivo descargado, como se muestra a continuación, contiene los respectivos conceptos de 
liquidación, las fechas ordinarias y extraordinarias de pago, las entidades bancarias y los datos 
personales del estudiante, donde debe cancelar el estudiante. De no ser así favor acercarse a 
la oficina de Liquidaciones. 
 
El sistema muestra si el estudiante tiene algún impedimento o deuda. El recibo de pago se debe 
imprimir en impresora láser para que no tenga inconvenientes al momento de presentarla en el 
banco. 
 
Las entidades autorizadas para este recaudo son Bancolombia, Banco de Occidente, Coonfie, y 
pagos PSE 
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NOTA 
 
Si pasadas 24 horas su pago no es reportado en su liquidación como PAGADO ó 
CANCELADO, debe acercarse con el desprendible de pago original a la oficina de Pagaduría, 
del Campus Porvenir. 
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